
Secretaria: a la señora Jueza el presente asunto, indicando que se incurrió en 
error al indicar como nombre del causante a cuyos herederos se designó 
curador ad litem el de Orlando Lasso, siendo que el nombre correcto es 
Aldemar Lasso. Para resolver.  
 
Santiago de Cali, febrero 10 de 2021 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

             
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Sustanciación 276 

Proceso: Declaración Existencia Unión Marital y Sociedad Patrimonial 

Demandante: María Elvia Pérez Sánchez 

Demandados:  Herederos de Aldemar Lasso 

Radicación: 76001-31-10-001-2019-00562-00 

 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, revisado el auto No. 102 del 20 

de enero de 2021, se concluye que efectivamente se incurrió en error al indicar 

como nombre del presunto compañero fallecido al designarse curador ad litem 

a sus herederos indeterminados “Orlando Lasso”, cuando su nombre 

correcto es “Aldemar Lasso”. 

 

De acuerdo con lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 

del C. G. P., se corregirá el auto del 20 de enero del año que transcurre, en lo 

atinente con el nombre del presunto compañero fallecido. 

 

En consecuencia, la Jueza Primera de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali,  

 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

Corregir el auto #102 del 20 de enero de 2021, en el sentido de que se designa 

como curador para los Herederos Indeterminados de Aldemar Lasso al 

profesional del derecho señalado en dicho proveído. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
La Jueza, 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CALI 

SECRETARIA 
 

En la fecha ______________ siendo las 08:00 
a.m., mediante fijación en lista de estado No.  
_________, notificó a las partes la providencia 
anterior. 
 
Jhonier Rojas Sánchez 
El Secretario, 

 


